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‘^’^^^VersíBn^Biíca^íe Resolución RR-4707/2023, que contiene información ciasificada como

confidencíai

Veintinueve de enero de dos mii veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

i.

Acta de ia Sesión número 002/2024 de fecha treinta

de enero de dos mii veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

ill.

RR-4707/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los Lineamíentos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboraciónde VersionesPúblicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personaies en Posesión de
Sujetos Obligados de! Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Comisionada^

NohemiítCeóiví;
.* “i.

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

.1'
^e Instrucción

Carolina García üerandi

Seci

Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Secretaría de Movilidad y Transporte.
Nohemí León Islas

212325723000125

RR^707/2023.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud:

Expediente:

iNSTilurO IBANSPASEKCIA, «XESO A LA

iNrOSAAAOÓN OLiBÜCA V PSOIfCCCW Dt
CA7CS FtPSO\AL£S DEL rS*a£0 Dt

Sentido: SOBRESEE

Visto el estado procesal de! expediente número RR-4707/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente,

en contra de la Secretaría de Movilidad y Transporte en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cinco de abril de dos mil veintitrés, la persona recurrente presentó a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, la cual quedó registrada con el número de folio 212325723000125, a través

de la cual requirió ló siguiente;

'^Solicito me informen si a ia fecha existe algún procedimiento de sanción,

modificación, o revocación de alguna concesión de transporte público de
pasajeros, en la modalidad urbana, suburbana y foráneo, en cualquier ruta que

atraviese el municipio de Zacatlán, Puebla.” SIC

i
. El nueve de mayo .de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia.

III. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la persona recurrente, interpuso por

medio electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transpa/’encia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Puebla, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

lado de

IV. Mediante proveído de fecha veintitrés de mayo del año en curso, la comision^^

Presidente dé este Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual

fue registrado en ei Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Platafonro

Nacional de Transparencia, con el número de expediente RR-4707/2b23,

)
I
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turnándolo a la respectiva ponencia, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto

de resolución.

V. El día veintidós de agosto de dos mil veintitrés, se admitió a trámite el recurso

planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también se tuvo a la

persona recurrente ofreciendo pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar los autos

de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través

del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento de

la persona recurrente el derecho para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales de! recurso de

revisión y se le tuvo señalando el sistema de gestión de medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia, para recibir notificaciones.

VI. Mediante proveído de fecha tres de noviembre del año que transcurre, se tuvo

al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de

prueba y formulando alegatos.

Por otro lado, se hizo constar que la persona recurrente no realizó alegación alguna

cgn relación a los expedientes formados y, respecto a lo señalado en el punto

t)mo del proveído de admisión, referente a la difusión de sus datos personales,

porfo que se entendió su negativa para él.

Finalmente y toda vez que el estado procesal lo permitía se proveyó respecto a las

pruebas aportadas, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza.

X
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se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

vil. El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de lá Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder .al estudio de

fondo del asunto respecto del expediente en comento, este Órgano Garante

realizará un análisis de oficio respecto de las causales de improcedencia, toda vez

que debe tomarse en consideración que dichas causales están relacionadas con

aspectos necesarios para la válida constitución de un proceso y, al tratan

cuestión de orden público, su estudio debe ser preferente.

AI respecto, tiene aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéi^ice
al Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo'VIII, Quinta Ép^(^
cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen ó no, debe examinarse

previamente la procedencia deljuicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

público en el Juicio degarantías”.
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Ello, por ser estudio de oficio independientemente de que las partes lo aleguen en

términos de lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra refieren:

“ARTÍCULO 183 El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de

improcedencia en los términos deipresente Capitulo.”.

Lo anterior, en atención a que las causas de improcedencia pueden surtir sus

efectos durante la sustanciación del recurso y decidirse mediante una resolución de

sobreseimiento en la que se ponga fin al procedimiento de impugnación haciéndolo

inadecuado para examinar el fondo del asunto planteado; lo cual puede proceder

de forma oficiosa o por señalamiento expreso del sujeto obligado; a fin de sustentar

lo anterior, toma aplicación por analogía y de manera ilustrativa la Tesis

Jurisprudencial 3a. XX/93, de la Octava Época, sustentada,por los Tribunales

Colegiados de Circuito, publicada en ei Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo XI, marzo de mil novecientos noventa y tres, página 22, con el rubro

y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA. LA ADMISION DE LA DEMANDA DE AMPARO NO IMPIDE EL

ESTUDIO DE LAS CAUSALES RELATIVAS. El artículo 145 de la Ley de Amparo

establece el desechamiento de plano de la demanda de garantías cuando de ella

misma se desprenda de modo manifiesto e indudabie su improcedencia, pero de

ello no se deriva que, una vez admitida, el juzgador esté imposibilitado para

examinar con posterioridad causas que sobrevengan o que sean anteriores a

dicha admisión y que determinen, conforme a la ley, el sobreseimiento en el

Juicio de amparo, pues su procedencia es cuestión de orden público, de manera

tal que aunque se haya dado entrada a la demanda puede posteriormente

analizarse si existen o no motivos de improcedencia.” Asimismo, en la Tesis

Aislada l.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los Tribunales

Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y

su^ceía. Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el rubro y texto

^uihnte: “IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS

^aklfSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN

eUAb^lER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE

RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DELA QUEJA DEFICIENTE.

Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de

\la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia,

deben examinarse,de oficio, sin importar.que las partes fas.aleguen o noy en

/ \
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cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de orden público

y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte

respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos

figuras distintas: ei análisis oficioso de cuestiones de orden público y la

suplencia de ia queja. Lo anterior es asi, toda vez que, se reitera, el primero de

los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales

de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive,

está dirigido a ios tribunales de segunda instancia de amparo, conforme ai

último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de

improcedencia esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente,

ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo especifico,

la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En

consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las

partes actuantes en los agravios y con independencia a ia obligación que la

citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla

la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto."

Asimismo, en la Tesis Aislada l.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el

rubro y texto siguiente:

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE

Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

1\

Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley

de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben

examinarse de ofício, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier

instancia en que se encuentre el Juicio, por ser éstas de orden público y de estu(^
preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual

no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el

análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anfepóc,
es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido,
establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser ana/zzadafe

de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segundé
instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran

infundada la causa de improcedencia esto es, con independencia.de quién sea la

parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo

específico, la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En
consecuencia,dicho análisisdebe llevarse a cabo lo alegue o ño alguna de las pa/íes
actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada ley. ^
artículo 76 Bis. otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficien>

que es un tema distinto relativo al fondo del asunto."

¡su
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Expuesto lo anterior y a fin de abordar el tema que nos ocupa, es importante referir

lo siguiente:

Que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa contemplada en el

artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos

principios y bases se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, que a la letra dice:

‘‘Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

especializados e imparciales que establece esta Constitución....
"

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción VII, refiere como obligación:

‘‘Artículo 12. (...)

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y

municipal, así como proteger los datos personales y la información relativa a la

vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

Resultando de la misma forma aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos

3. 4 y 7, fracciones XI y XIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

ulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,

c^eza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en

'^^árfplimiento de la presente Ley y demás disposicionesJurídicas aplicables.

‘‘Artículo 4. El derecho humano de acceso a la Información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información."

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
II

A
I
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... XL Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Púbiica: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que ios

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida ia que consta en registros públicos;..."

En ese sentido y una vez establecido lo alegado por las partes y el fundamento legal

citado, es importante establecer que el Recurso de Revisión, es considerado un

medio de impugnación interpuesto por la inconformidad con la respuesta del sujeto

obligado a una solicitud de acceso, según lo establecido por el artículo 7 fracción

XXVIil, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que refiere:

"... XXVIll. Recurso de Revisión: Medio de impugnación interpuesto por
ausencia o inconformidad con la respuesta del sujeto obligado a una solicitud
de acceso;*’

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cualquier

solicitante de la información pública, en contra de los actos u omisiones

reaiizados por los sujetos obiiqados, ante quienes hizo efectivo el derecho

contempiado en el artículo 6, de ia Constitución Poiítica de los Estados Unidos

Mexicanos, al momento de tramitar la solicitud o bien sobre la calidad de la entrega

de la información que se solicita, así también, en e! caso de considerar que se violan

los derechos de acceso a la información pública.

Lo anterior es así, porque las respuestas proporcionadas por los entes/Obligades

deben analizarse siempre en virtud de las solicitudes que les son formulada^ ^
que el objetó del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a\a

información pública es precisamente verificar la legalidad de las respuestas erólos
términos en que fueron notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo.^^
requerido en la solicitud.

/ V\
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En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal

circunstancia, por ello, una vez analizado el contenido literal de la solicitud de

acceso a la información del particular, la contestación por parte del sujeto obligado

y los motivos de agravios vertidos por la persona recurrente, se desprende que éste,

en el medio de impugnación trata de combatir una respuesta que no fue otorgada

por el sujeto obligado a que hace referencia, ya que señala;

En este orden de Ideas, se advierte que la persona recurrente a través de su

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325723000125, pidió lo

siguiente:

Solicito me informen si a la fecha existe algún procedimiento de sanción,

modificación, o revocación de alguna concesión de transporte público de

pasajeros, en la modalidad urbana, suburbana y foráneo, en cualquier ruta que

atraviese el municipio de Zacatlán, Puebla.

U

n

En ese sentido, el peticionario al sentir que no fue colmada su petición presentó un

medio de impugnación, en el que de forma textual señaló como agravio lo siguiente:

...El acto que se recurre es la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, del Gobierno del Estado de Puebla, que dio
contestación a la solicitud de acceso a la información con folio SISAI212325723000124:

Me permito transcribir la solicitud propuesta por el suscrito:

Atentamente solicito:

-Si al 5 de abril de 2023, existe algún procedimiento de otorgamiento de concesiones
y/o permisos nuevas/os en ña modalidad de transporte público de pasajeros, ya se
urbano, suburbano o foráneo, en alguna ruta que comprenda el municipio de Zacatlán,
Puebla.

(í

En caso afirmativo, favor de indicar, cual ruta, sus ramales y recorridos, con cuantas

unidades y el estado que guarde el procedimiento, asi como la identidad de los

solicitantes.

-Si al 5 de abril de 2023, existe algún procedimiento de ampliación de parque vehicular
en alguna ruta concesionada en la modalidad de trasporte público de pasajeros ya se
‘Orbano, suburbano o foráneo y que comprenda el municipio de Zacatlán, Puebla.

^ cjaso de ser afirmativo, favor de indicar, cual ruta, sus ramales y recorridos, con

tas unidades y el estado que guarde el procedimiento, asi como la identidad de los

SIC.
V Cü _

^=^^^ficitan tes "...
ff

Por lo que, al analizar el escrito de inconformidad respecto del recurso de revisión,

!§e advierten que la persona recurrente combate la respuesta otorgada a una

\

! )
\

^ ) I
' Teh 222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx

/ 8',
Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000



Secretaría de Movilidad y Transporte.
Nohemi León Islas

212325723000125

RR-4707/2023.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud:

Expediente:

iNsnruro cí TíAN3PA%NaA. acceso a la

UíFORMAOCN SLCUCA Y PiiOTECC.CN DE
CATCS PERSONALES DEL ESTADO DE RJE3LA

solicitud de acceso a la información distinta a la correspondiente al medio de

impugnación.

En razón de ello, como se ha mencionado en párrafos anteriores de la solicitud con

número de folio 212325723000125 se desprende: Solicito me informen si a la

fecha existe algún procedimiento de sanción, modificación, o revocación de

alguna concesión de transporte público de pasajeros, en la modalidad urbana,

suburbana y foráneo, en cualquier ruta que atraviese el municipio de Zacatlán,

Puebla, y en el recurso de revisión, como consta en el párrafo anterior, manifestó

su inconformidad con la respuesta a la solicitud de acceso a la información con

número de folio 212325723000124, la cual si bien existe Igualdad en persona

recurrente y sujeto obligado, lo cierto es que son distintas; en-consecuencia, la

persona recurrente, no combate la respuesta a la solicitud correspondiente, es

decir la de terminación 125, de lo que se desprende que no existe relación alguna

con los hechos materia del expediente que ahora se atiende, tal como ha quedado

evidenciado: resultando el agravio manifestado como improcedente.

Por lo anterior es claro que si bien ei quejoso se duele de la negativa por parte'del

sujeto obligado de proporcionar la información, también lo es que el referir el folio

de una solicitud de acceso a la información distinta, es decir de la referida en la

refiereinterposición del recurso de revisión, no es aquella de la cual se duele pui

a una solicitud de acceso a la información distinta, resultando .évidente la

inoperancía del agravio; en consecuencia, no actualiza alguno de los supuesf^
establecidos en el artículo 170 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacic^
Pública y Protección de Datos Personales.

En razón de ello, los argumentos de la persona recurrente,- no pueden ser materia

de estudio en la presente resolución, al quedar acreditado que el número de folio

de solicitud en ei recurso de revisión que refiere en su inconformidad no guar^i
relación alguna con la solicitud de folio 212325723000125; lo anterior, en témíirí

n

N
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de lo dispuesto por el artículo 183 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dispone:

“Artículo 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia

en los términos del presente Capítulo. ...

En términos de lo anterior, es que, efectivamente se actualiza la causal de

improcedencia y en términos de los artículos 181 fracción II, 182, fracción III y 183

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, este Órgano Garante, determina SOBRESEER, el Recurso de Revisión

por acreditarse la imposibilidad de quien esto resuelve de entrar al estudio de los

agravios al resultar inoperantes, debido a que no corresponde con el folio de

solicitud de acceso a la información correcto.

1/

PUNTOS RESOLUTIVOS

Único. - Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

SEGUNDO de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

Secretaría de Movilidad y Transportes.

k el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

almente concluido, sin ulterior acuerdo.

AsíJg_ig|plvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

I
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente

la tercera de los mencionados, en Sesión de Pleno Ordinaria celebrada en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día quince de noviembre de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Coor^inado^GeneraKJjjrídico.

RITA ELENXBALDE CA

ENTECQMIS P

FRA^sáí2¿dAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

NOhiEfflI

/copási DNADA

HÉCTOR BE^RÍVPILONI
COORDINADOR GENE^L JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

4707/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el quince de noviembre de dos mil
veintitrés.

PD3/NU-RR-4707/2023/CGLL
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